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SANTIAGO

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN,
REPRESENTADO POR LOS C.C. ING. JAVIER CABALLERO GAONA, PRESIDENTE
M~NICIPAL,LIC.,JORGE ALBERTO ESPRONCEDA TAMEZ, SíNDICO SEGUNDO, LIC.
HECTOR G. CHAVARRI DE LA ROSA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LIC.
RAPHAEL MARTíNEZ GONZALES, TESORERO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL
MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCATIL DENOMINADA
INSTALACIONES Y SERVICIOS MÚLTIPLES, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR SU
ADMINISTRADOR ÚNICO EL C. RICARDO GUEL VÁZQUEZ, EN LO SUCESIVO "EL
PROFESIONISTA", AL TENORDE LAS DECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- Declara "EL MUNICIPIO", en su carácter de cliente, a través de sus representantes:

1.1.- Que en los términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracciones I y IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 118, 119, Y 120 Y demás
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como
los artículos 2, 4, 17, 34, 35 inciso b) fracción 111, 92 fracciones I y 11, 97, Y 99 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y los artículos 9 fracción IX, 10, 13, 14 Y 15
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Santiago, Nuevo León,
tienen la legítima representación del Municipio, así como la personalidad jurídica para
intervenir en el presente instrumento legal.

1.2.-Que el Municipio cuenta con Registro Federal de Causantes MSN-930129-PN9 expedido
por el Servicio de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

1.3.- Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este
contrato, serán ejercidos con recursos de la Hacienda Pública Municipal, cuya suficiencia
presupuestal ha sido debidamente autorizada por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
Municipal.

.4- Que con el propósito de cumplir con las atribuciones del Gobierno y Administración
ública Municipal, es indispensable contratar la asesoría y consultoría de "EL
ROFESIONISTA" para la realización de diversas acciones tendientes a la instalación del

sistema informático necesario con respecto al control de la contabilidad gubernamental que
requiere el Municipio de Santiago, comprendiendo los servicios especializados de "EL l
PROFESIONISTA" la asistencia relativa a la capacitación e implementación de dicho J

sistema. ~
)Jf>.- QuesuComitédeAdquisiciones,ensesiónordinariacelebradael 7 de abrildel2017, al ~l

~mparo de lo previsto en el articulo 8, fracción 11, del Re9lament7quisiciones;
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Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno y Administración Pública
Municipalde Santiago, Nuevo León, se pronunciófavorablementeen el sentido de asignar el
presente contrato a través de cotización por escrito a cuando menos tres proveedores, es
decir, sin sujetarse al procedimientode licitación pública de conformidad a lo previsto en la
fracción 11del artículo 19, en correlación al diverso artículo 39, fracción V, del propio
Reglamentode Adquisiciones,Arrendamientosy Contrataciónde Servicios para el Gobierno
y AdministraciónPúblicaMunicipalde Santiago,Nuevo León.

1.6.-Que la celebración del presente instrumento deriva del procedimiento de invitación
mediante cotización por escrito de cuando menos tres proveedores, en los términos de lo
dispuesto en el artículo 41 del Reglamentode Adquisiciones,Arrendamientosy Contratación
de Servicios para el Gobiernoy AdministraciónPúblicaMunicipalde Santiago, Nuevo León.

1.7.-Que para los efectos del presente contrato señalan como domicilio el ubicadoen la calle
Abasolo, No. 100esquina con la calle Juárez, Centrode Santiago, Nuevo León. C.P. 67320.

11.Declara "EL PROFESIONISTA", bajo protesta de decir verdad, a través de su
representante:

11.1.-Que su representada es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes
mexicanas, según consta mediante Escritura Pública número 3,192 de fecha 11 de julio de
1191, pasada ante la fe del Lic. Valente Cañamar Garza, Notario Público Suplente de la
Notaría Pública número 69, con ejercicio en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
debidamente inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo el
número 365 folio 271 volumen 409, Libro 3, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades
Mercantiles,Secciónde Comercio,de fecha 24 de febrero de 1994.

11.2.-Que el carácter de representante legal lo acredita con la Escritura Pública número
14,116 de fecha 3 de marzo del 2015, pasada ente la fe del Notario Público 69, Lic. Y C.P.
César González Cantú, con ejercicio en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
debidamente inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, cuyas
facultades no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma alguna, señalando

¡emáS ser mayor de edad, de nacionalidad mexicana, comerciante, identificándose con
edencial para Votar con folio 0000081760996,expedida a su favor por el Instituto Federal
ectoral, actualmente InstitutoNacionalElectoral.

""YII.3.-.~ue cuenta.~on R~.gistr~Fed~ral de Contrib~yentes.ISM910711CR6,exp~d!do por el)
J Servicio de Administración Tributaria y que su objeto social es, entre otras actividades, la

instalación, distribución y comercialización de todo tipo artículos, la prestación a persona
orales o físicas de toda clase de servicios o asesorías, ya sea por sí o a través de terceros

cuenta propia o ajena, así como la celebraciónde contratos, ejecución de actos jurídico
realizaciónde actividadesmercantilesen generala de cualquier otra naturaleza.
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11.4.- Que para los fines de este contrato señala como domicilio el ubicado en Av. Montes
Berneses # 1305 Int. 47 Colonia Residencial San Nicolás, Municipio de San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, C.P. 66414.

Con base en las anteriores declaraciones, las partes celebran el presente contrato de
prestación de servicios profesionales por honorarios al tenor de las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.- "EL PROFESIONISTA" se obliga en este acto a proporcionar toda la
asesoría y consultoría que requiere "EL MUNICIPIO", consistente en la instalación del
sistema informático necesario con respecto al control de la contabilidad para el Gobierno y
Administración Pública Municipal de Santiago, comprendiendo los servicios especializados
de "EL PROFESIONISTA" la asistencia relativa a la capacitación e implementación de dicho
sistema, ajustándose a las directrices que se precisan en el Anexo que forma parte integral
del presente instrumento.

SEGUNDA. HONORARIOS.- Los honorarios que cubrirá "EL MUNICIPIO" por los servicios
profesionales descritos en la cláusula anterior será por la cantidad de $3'800,000.00 (TRES
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado
correspondiente, monto que se cubrirá a "EL PROFESIONISTA" de la siguiente forma: una
primera entrega por la cantidad de $1'300,000.00 a la firma del presenta contrato y el resto
en 12 entregas sucesivas mensuales por la cantidad de $208,333.33, satisfechos en sus
términos los servicios materia del presente acto jurídico.

TERCERA. VIGENCIA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente instrumento
iniciará el día 10-diez de abril del 2017-dos mil diecisiete y concluirá el día 31-treinta y uno de
julio del 2018-dos mil dieciocho.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DEL PAGO.- "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "EL
PROFESIONISTA" a más tardar dentro de los 30-treinta- días naturales siguientes, contados
a partir de la recepción de la factura correspondiente, mediante la entrega de cheque
expedido a nombre de "EL PROFESIONISTA" en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
Municipal.

QUINTA. FACTURA.- "EL PROFESIONISTA" deberá expedir facturas que satisfagan los
requisitos fiscales correspondientes, en la que se obliga a consignar las acciones realizadas
por la asesoría y consultoría proporcionada a "EL MUNICIPIO", así como el precio unitario
respectivo, para posteriormente expedir cheque por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
Municipal a nombre de "EL PROFESIONISTA".

\ /' SEXTA. RELACiÓN LABORAL.- Ambas partes reconocen que no existe relación laboral
V entre "EL MUNICIPIO" Ydependientes de "EL PROFESIONISTA".
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SÉPTIMA. PRECIOFIJO.- El presentecontrato se celebra bajo la condiciónde precio fijo por
concepto de honorarios, por lo cual no se reconocerá incremento alguno en el precio
pactado, estableciéndose además que "EL PROFESIONISTA" queda obligado ante "EL
MUNICIPIO" a satisfacer la prestación de la asesoría y consultoría para la instalación,
capacitación e implementación del sistema de contabilidad gubernamental objeto de este
contrato.

OCTAVA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.- Ambas partes acuerdan que "EL MUNICIPIO"
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad, por las causas
siguientes:

1. Por decidir "EL MUNICIPIO" la terminación del contrato antes del vencimiento del término
estipulado en la cláusula tercera, para lo cual deberá dar aviso por escrito y en forma
fehaciente a "EL PROFESIONISTA" de tal decisión con 15-quince- días naturales de
anticipación.

11.De manera inmediata cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de continuar con la asistencia de asesoría y
consultoría materia de este contrato y se demuestre que de prevalecer las obligaciones
pactadasse ocasionaríaalgún daño o perjuiciode cualquier índole a "EL MUNICIPIO".

111. Por mutuoacuerdo entre las partes.

NOVENA. IMPUESTOS.- Ambas partes acuerdan que los impuestos y derechos que se
causen, derivados del presente instrumento jurídico, serán erogados por quienes estén
obligadosde conformidadcon las leyesvigentes.

DÉCIMA. RESERVA DE DERECHOS.- Ambas partes acuerdan que "EL MUNICIPIO", en
caso de estimarlo conveniente, podrá en cualquier tiempo contratar los servicios de otro
despacho consultor, por lo tanto no existe contrato de exclusividad para con "EL

~ P~OFESIONISTA'"

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.-Los actos y omisiones de las partes en relación al
I1presente contrato, no podrán en forma alguna interpretarsecomo una modificaciónal sentido

(:

'0 espíritu del mismo, es decir, para que el mismo pueda ser modificado, será necesario e
ndispensableel acuerdo por escrito y firmado de ambas partes.

I

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por rescindido
administrativamente el presente contrato, siguiendo el procedimiento establecido en el
Reglamentode Adquisiciones,Arrendamientosy Contrataciónde Servicios para el Gobierno
. y AdministraciónPúblicaMunicipalde Santiago,Nuevo León.

,¡ Ii' pé'CIMA TERCERA. PREVALENCIA DE LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE
(1?NTRATO.- Las partes en este contrato se obligan en la manera y !~rmin),s en que se
T ' 4
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estipula, conforme a lo dispuesto en los artículos 1729, 1730,1731, 1748, 1749 Y demás
aplicablesdel CódigoCivil parael Estadode Nuevo León.

DÉCIMA CUARTA. SUBTíTUlOS.- Las partes acuerdan que los subtítulos en este contrato
son exclusivamente para referencia, por lo que no se considerarán para efectos de
interpretacióno cumplimientodel mismo.

DÉCIMA QUINTA. TRIBUNALES COMPETENTES.- Sin perjurcro de lo estipulado en la
cláusula décima segunda de este contrato, sin renunciar "El MUNICIPIO" al procedimiento
administrativo de existir causa de rescisión, para el caso de controversia con motivo de su
interpretación o cumplimiento, salvo la opción por mutuo acuerdo de recurrir a la decisión
arbitral, ambas partes están de acuerdo en someterse a la jurisdicción y competenciade los
tribunales competentes del Estado de Nuevo León, en caso de surgir controversia
relacionada con el cumplimiento del presente instrumento, renunciando para ello a la
competencia que por razón de su domicilio o por cualquier otra circunstancia pudiera
corresponderles.

Enteradas las partes del contenidoy alcance legal del presente contrato, y no habiendodolo,
mala fe o violencia, lo firman por duplicado de conformidad en el Municipio de Santiago,
Nuevo León, el día diez de abril del año dos mil diecisiete.

POR "El MUNICIPIO"

ALLERO GAONA
NTE MUNICIPAL

~.. ", ..
E ARTINEZ GONZALES
ORERO MUNICIPAL

ESPRONCEDA TAMEZ
SEGUNDO

C. RICARDO GUEL VAZQUEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

mas que anteceden corr~sponde~al Contrato ~e Prestaci6~~e Se.rv.iciOSProfesionalespor Honorariosque.celebran el Municipio de
90 y la sociedadmercantildenominada Instalacionesy ServiclosMúltiples,SA de C.v., con fecha 10de abnl del 2017.
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ANEXO

•ISeMSA
Instalaciones y Servicios Múltiples, S.A. de C.V.

3 de Abril de 2017
CO-10485

Municipio de Santiago, Nuevo León
At'n. c.P. Rafael Martínez

Agradeciendo de antemano la oportunidad que nosbrinda de servirle,me permito presentar
a su consideración la siguientepropuesta:

Sistema Básico Integral de Gestión Municipal MEGAque incluye lossiguientes módulos:
Caja Maestra (ingresos).
Diversos.
Cuentas por pagar (egresos).
Mantenimiento a vehículos,maquinaria e instalaciones.
Contabilidad Gubernamental (con presupuestos,Bancos y Activos), enlace al sistemade nómina
Mega.
Desechossólidos.
Panteones.
Tránsito.

Inversión $ 3,800,000.00 I

Elpaquete incluye:
Instalaciónen susoficinas.
50mil timbres.
50hrs.de capacitación operativa.
20hrs.de apoyo para integración de catálogos.
Unmesde asesoríatelefónica sincargo, (máximo 10minutospor evento).

Condiciones de pago:

Lainversiónseríadividida de la siguientemanera:
• Pago inicial para formalizarla operación de $1,300,000.00,(Abrildel 2017).
• 12pagos mensualesdel $208,333.33(Mayo 2017a Abril 2018)

Losimportesmencionados, sonen moneda nacional y se lesagregará el 16%de IVA.

Paraformalizarla operación y arrancar con el proyecto serequiere del primer pago.
Eltiempo de entrega esde 15díashábiles,que cuenta a partir de la fecha del primer pago.
Elsistema cotizado es versiónestándar, en caso de que requieran modificaciones especiales,
deberá comunicarse con nuestro departamento de Asesoríasquien realizará una cotización
con tiempos de entrega e inversión.
,j:n caso de que susoficinas se encuentren ubicadas fuera del Área Metropolitana, los cargos

// por viáticos semanejan por separado.
_ caso de requerir más horasde soporte y capacitación de las incluidas en el proyecto, en su

omento se lesofrecería la póliza de soporte que másconvenga a susnecesidades.

Ave Montes Berneses 1305 Local 46 Residencial San Nicolás
San Nicolás de los Garza, N.L. c.P. 66414
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Enel transcursodel proyecto selesentregará el manual operativo.
Cualquier negociación realizada con el vendedor, deberá estar especificada en la presente
cotización, de lo contrario, no seráconsiderada como válida.
Estacotización tiene validezpor quince díasa partir de la fecha de entrega.

Losinvitamosa que nos distingan con su preferencia en la seguridad de que todo el personal
que labora en nuestra empresa pondremos nuestro mejor esfuerzo para corresponder a su

nfianza.

/

A ten t a m e n t e.-

Ing.Aldo Becerra
o/dojbm@hotmai/.com
Te/: 044 811210- 3019

Ave Montes Berneses 1305 Local 46 Residencial San Nicolás
San Nicolás de los Garza, N.L. CiP. 66414
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Instalaciones y Servicios Múltiples, S.A. de C.V.

Beneficios de los Sistemas

Acceso al sistema desde cualquier ubicación con conexión a Internet, a través de un
software de acceso remoto, (Los sistemas no incluyen licencias de ningún software
mencionado) .
Controlde usuariosy passwordpor opción
Exportaciónde información a Excel.

Caja Maestra (Ingresos)

Herramienta de control y registro de los pagos de los contribuyentes, desarrollada para realizar
cualquier tipo de cobro requerido por la administraciónpública, tales como:

.. Comercio Ambulante. lIIiw Servicioen Panteones.

... Mercadosmunicipales fijos. ... Infracciones de tránsito.

.. Concesiones. - Predia/.

.. Instalaciones Y disciplinas deportivas.

LaCaja Maestra le permite el control y la administraciónde las funcionesde la caja estableciendo
los parámetros de cobro por los diferentes conceptos, asignación de folios de los documentos
fiscales,formas de pago, definición de la estructuracontable, permisosde acceso a loscajeros Y

seres.asícomo el monitoreo de loscajas y la consolidación de loscortes para losdiferentes
esde análisis.Dentrode estemódulo sepodrá hacer el cobro del ImpuestoPredio!.

ntinuación presentamosun gráfico del funcionamiento del sistema:

Estación de Cobro 1

Estación de Cobro 2

Estación de Cobro 3

Ave Montes Berneses 1305 Local 46 Residencial San Nicolás
San Nicolás de los Garza, N.L. C.P. 66414
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Dentrode estemódulo de Caja maestrasepodrá realizartambién el cobro del Impuestoprediol.

Predial
Lleva el saldo del impuesto de cada predio de acuerdo a la información proporcionada por el
gobierno del estado, administrandolosmovimientosinherentesal procesode cobro, tales como los
rezagosy recargos.

Genera de manera automática el cálculo de recargos.
Permitecon los nivelesde seguridad la aplicación de descuentosen rezagosy recargos,
llevando un control de losmontosde descuento por cada usuario.

Estemódulo seencuentra en la Caja Maestray seconecta automáticamente a la Contabilidad.

Diversos

Enestemódulo el sistemale permite controlar variosrubrosde la gestiónmunicipal como:

Comercio Vía Pública
Eneste módulo podrá registrarlassolicitudesde licencias para ejercer el comercio en vía pública,
así como, todo el seguimiento correspondiente hasta llegar a la autorización o rechazo de la
solicitud; generando automáticamente la orden de pago correspondiente para que esta sea
levantada por el punto de venta para sucobro.

Podrá registrarlas órdenesde pago por concepto de usode piso para ejercer el comercio para
aquellos contribuyentes que acudan directamente a las cajas, o bien registrar los pagos
recaudados por loscolaboradores asignadospara esta función; asícomo obtener comparativosde

;la recaudación presupuestadacontra la realmentecobrada.
! funciones:

Asignaciónde losfoliosde boletaje por colaborador y denominación Ycontrol de losfolios
efectivamente cobrados.
Emisiónde Estadosde cuenta por contribuyente.
Aplicación de descuentospor diferentesmotivosde acuerdo a lospermisosdefinidos.
Listasde contribuyentespor diferentesórdenesy filtros.
Reportesde recaudación por colaborador para obtener lasnóminaspor comisión.

lIii" Procesode Finde Ejerciciocon la finalidad de reiniciarel folio de las licencias,generación
automática de las solicitudespara su renovación, cálculo de los importes pendientes de
pago por el usode pisoentre otros.

Mercados Fijos

Ave Montes Berneses 1305 Local 46 Residencial San Nicolás
San Nicolás de los Garza, N.L. c.P. 66414
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Administra de manera detallada los ingresosy compromisosde pago de los locatarios y
usuariosde losmercados fijos.

,... Asegura la correcta recuperación de los ingresos al mantener permanentemente la
información de los convenios, plazosy cuotas establecidas, permitiendo el control de las
cuentas por cobrar.

,.. Genera las Órdenes de pago y las actualiza en la Caja Maestra para que puedan ser
liquidadasen cualquier caja.

¡... Calcula automáticamente losvencimientosde pagos y losrecargos que correspondan por
retrasode losmismos.

i... Cuenta con un módulo en donde podrá diseñar,registrare imprimirconveniosde pago de
acuerdo a los plazos de pago establecidos y en los formatos previamente diseñados,
llevando el control de losvencimientospara el cálculo de losrecargoscorrespondientes.

¡,_ Incluye una sección en donde podrá diseñar cartas de aviso de saldosvencidos o bien,
notificaciones de requerimiento de pago y llevar su seguimiento desde la impresión y
entrega a loscolaboradores, la gestoríade cobranza, hasta el cobro efectivo de lossaldos
vencidos.

¡¡¡.. Genera reportes estadísticospor diferentesórdenes de selección del ingresoobtenido por
esteconcepto

Deportes
Módulo especialmente diseñado para administrar el ingreso obtenido tanto de las instalaciones
deportivascomo lasdisciplinasimpartidasen ellas,utilizandoboletaje y/o documentos fiscales.

5- Permiteel registrode cada una de lasinstalacionesdeportivas, asícomo lasdisciplinasy los
instructoresque lasimparten, suscostosy comisiones.

"" Lleva un Control de los talonarios de boletajes para el cobro en sitio de la renta de las
instalacionesy de loscursosimpartidos.

• Consultaen cualquier momento del estatusde losfolios.
.... Registrode órdenesde pago por lasdiferentesinstalacionespara que posteriormentesean

cobradas desde la caja maestra.
... Genera reportes estadísticospor diferentesórdenes del ingresoobtenido para el pago de

lascomisionescorrespondientes.

,Multas Federales
, administrativo en donde podrá registrar las multas federales emitidas por diferentes

nciaspara suseguimientohastasucobro.
Permite registrary controlar el seguimiento de las multas federales emitidas por PROFECO,
Junta de Conciliación y Arbitraje,Secretariadel Trabajoy PrevisiónSocial.entre otras,hasta
el cobro correspondientey notificación a la dependencia federal.

Ave Montes Berneses 1305 Local 46 Residencial San Nicolás
San Nicolás de los Garza, N.L. CiP. 66414
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Registrode Órdenes de pago por cada una de las multas registradaspor los diferentes
conceptos como: el importe de la multa,actualización,recargosy gastosde cobranza,para
que posteriormenteseancobradas desdeel punto de venta.
Realizael cálculo de recargos y gastos de cobranza, emitiendo las notificaciones en el
formato deseado y generando las órdenes de pago impresasy en el sistemade Caja
Maestrapara la liquidacióndel contribuyente.
Permitela asignación de las notificaciones a los colaboradores, Impresiónde las mismas,
genera el listadode entrega y seguimientode recepción de documentos.
Lefacilita el generar el catálogo de lasdependencias federalescomo PROFECO,Junta de
conciliación y Arbitraje,Secretariadel trabajo y previsiónsocial,etc.
Lepermite hacer el diseñode losformatosde notificacionespara el requerimientode pago
de lasmultasfederales.
Emitereportesestadísticospor diferentesórdenesdel ingresoobtenido para el pago de las
comisionescorrespondientes.

Cuentas por Pagar (Egresos)

Herramientapara el control estricto de los saldosde proveedores,permite vigilar la Cuenta por
Pagary lospagosque realizala Tesorería.

¡¡¡;... Permite conocer Y anticiparse a los compromisos de pago con sus proveedores,
permitiéndolehacer una adecuada planeación de suflujode efectivo.

.... La información que brinda le ayudará en las conciliaciones y aclaraciones con sus
proveedores.

.... Cada movimientocon todosy cada uno de susproveedoresqueda registradoy en sucaso
contabilizado.

Mantenimiento a vehículos, maquinas e instalaciones

Estemódulo es la solución que le ayudará a administrarmás eficientemente y reducir costos
operativos en cualquier área o departamento en donde haya equipos o instalacionessujetasa
h'1(" n 1""" ru rn,,,,,n to. proporcionándole información confiable en la que se podrá apoyar para tomar
ejoresy másacertadas decisiones:

¡¡¡;. Esta herramienta le asegura la continuidad y eficiencia de cada equipo de su
dependencia.
Aplica para vehículos de todo tipo, maquinaria, equipo electrónico, edificios y/o
instalaciones,etc.

¡¡¡;. Elsistemale informadía con día lastareaso planesde mantenimientoque sedeben realizar
dependiendo de la periodicidad definida ya seapor periodosde tiempo, kilometrajeu
horaslaboradaspermitiendoconocer la productividad de cada una en basea loscostos
aplicadosa estas.

.... Se liga a los sistemasde compras y almacén para fincar órdenes de compra por
refaccionesy aplica loscostosa cada equipo al que seasigna.
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Compras

Estemódulo controla y administra adecuadamente las Compras. asegurando y respetando los
acuerdoscon losproveedoresen cuanto a preciosy condiciones.

• Está ligado al sistema de mantenimiento, lo que reduce el riesgo de faltantes de
refacciones.

¡¡¡;. Controla las órdenes de compra. vigilando la vigencia, el tiempo de entrega y las
cantidades surtidas.para que pueda evaluar la eficiencia y efectividad de susproveedores.

¡¡¡;.. Garantiza no recibir producto no solicitado. ya que se liga con el proceso de recibo de
almacén para validar losmovimientos.

111'- Proporcionala estadísticanecesariapor proveedor y producto.

Almacén

Estemódulo es una herramienta práctica para el control de la existencia del Almacén de la
dependencia.

.... Lleva un inventario perpetuo (Kardex) de los productos. consumibles.refacciones. etc..
administrandocada uno de losmovimientosde entrada y salida.

~ Estáligado a los sistemasde Compras y Mantenimiento para un control más detallado y
oportuno de cada movimiento.

if;- Ayuda a la optimización de existenciascon reportesde control y sugerenciasde compras
en basea Máximosy Mínimos.

Contabilidad Gubernamental (con presupuestos, Bancos y Activos)

Sistema de Contabilidad desarrollado bajo las reglas establecidas por la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. incluye la administraciónde conceptos propiosde la Administración

Ifública para tal efecto como lo es:

11'- Estadode situaciónfinanciera.
.... Estadode actividades comparativo ingresosvsegresos.
.... Estadode variación de la cuenta pública.
.... Estadode flujode efectivo.
¡¡¡;. Estadospresupuestarios.
~ ReporteAnalíticode ingresosfiltrado por rubrode ingresosy por fuente de financiamiento.
.... Reporte Analítico del ejercicio del presupuestode egresosfiltrado por objeto del gasto. por

tipo de gasto. por clasificaciónadministrativa.por clasificación funcional del gasto.
... Estadoanalítico del activo.
¡¡¡;. Estadoanalítico de la deuda y otrospasivos.
.... Estadode cambiosen la situaciónfinanciera.
... Estadose informesprogramáticos.
... Indicadoresde posturafiscal.
so- Endeudamientoneto e intereses.
... Montospagados por ayudasy subsidios.
¡¡¡;. Ejercicioy destinode gasto federalizadoy reintegros.
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~ Informaciónde obligaciones pagadas o garantizadascon fondos federales.
.. Programascon recursosfederalespor orden de gobierno.
lO- Relaciónde cuentas bancarias productivasespecíficas.
_. Aplicacionesde recursosFORTAMUN.
... Relaciónde bienes.

Bancos y Conciliaciones
Estemódulo integrado en la Contabilidad Municipal le permite:

... Controlardiferenteschequerasde diferentesbancos
Ifo>. Diferenciarlaspólizasde cheque, transferenciasy depósitos
.. Emisiónde chequescon afectación a cuentas por pagar
o¡;.. Realizarla conciliación bancaria de una manera másautomatizada

Activos
Estemódulo que también seintegra dentro de la Contabilidad Municipal y le permite:

.. Controlar y administrarcada uno de losActivosde la dependencia. dando información de
localización,cantidad y tiempo de vida.

.... Realizarel cálculo de la depreciación de cada activo.

.... Paracada activo el sistemaregistrael folio y la asignación del mismoy en sucaso el motivo
de baja.

Desechos sólidos
¡jó. Administra y controla el cobro del servicio de Recolección de Desechos sólidos que

proporciona la dependencia, aplica para los serviciosmensualeso por evento y para
cualquier tipo de predio.(residencial,comercial y baldíos).

.. Realizael cálculo del servicio acorde al tipo de predio según lo establecido en Ley de
IngresosMunicipal. para ello el sistemapermite la importación del catálogo de predios del
sistemade catastro.

.. Maneja diferentestiposde cobro en el mismosistemay en el caso de losserviciosmensuales
lleva el control de lossaldosdeudoresde loscontribuyentes.

... Genera de manera automática la documentación fiscal requerida para el cobro y
administra las asignaciones a los Recaudadores controlando también los saldos de cada
uno de éstos.

11'- Adicionalmente permite la impresiónde notificaciones de limpieza para lotes baldíos y el
respectivocobro.

.... Integración completa a la Contabilidad yola Caja Maestra.

I r. Panteones
.~ ontrola de manera simplelaspropiedades (fosas)de cada panteón municipal. llevando el registro

el Propietariode losderechos, finados, beneficiariosy el detalle de losmovimientos inherentesa
, oda fosa.

.... Permitela definición de costosdel derecho de usode lasfosasy la emisiónde losTítulosde
propiedad, genera en sucaso lasórdenesde pago para serliquidadasen la Caja Maestra.
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iJ1i. Administra y calcula los costos de mantenimiento anual y de recargos por retraso en los
pagos, actualizando de manera automática lasórdenesde pago.

I&w Administray calcula loscostos,requisitosy comisionesde losserviciosproporcionados por los
panteones, como son los de: Inhumaciones, exhumaciones, traslado de cadáveres,
instalaciónde monumentos,etc.

~ Simplificael proceso de emisiónde notificacionespor la falta de pago de mantenimientoso
bien por el incumplimientode conveniosestablecidos.

... Administra la disponibilidad de propiedades (fosas) en función al cumplimiento de los
propietarios,manteniendo de manera permanente el saldode cada uno de éstos.

Tránsito
Sistemaespecialmente diseñado para la automatización de los procesos administrativosde las
áreas de policía y tránsito municipal. permitiéndole establecer controles sobre los talonarios de
multasy/o infraccionesentregadas a losoficialesy lostabuladores de losconceptos de multasy/o
infracciones.

11>. Serealizael cálculo automático de descuentospor pronto pago y recargos.
¡¡;.. Registrode lospagos recibidos,estímulospor comisionesa losoficialesy reportesde análisis

sobrela información registrada.
,._. Seconecta a la contabilidad yola Caja Maestra.

REQUERIMIENTOS MINIMOS DE HARDWARE
¡¡;.. Plataformade trabajo Windows7 y Windows8 en adelante excepto versionesStarter

o Home.
.. Discoduro con espacio disponiblede 5GBen adelante.
~ ProcesadorPentiumDen adelante .
......Memoria RAMde 2GBen adelante.

ImpresoraLásero Inyección de tinta para emisiónde reportes.
Parala optimizaciónde susrecursosy velocidad de respuestadel sistemaen loscasosdel
usoen multiusuarioserecomienda la utilizaciónde softwarede acceso remoto
Laplataforma de trabajo para un servidorseríaWindows2003serveren adelante.

I
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